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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Decreto 17/2009, de 21 de enero, por el que
se aprueba el Plan de prevención de riesgos
laborales en la Administración general de
la Xunta de Galicia.

El artículo 40.2º de La Constitución española enco-
mienda a los poderes públicos, como uno de los prin-
cipios rectores de la política social y económica, velar
por la seguridad e higiene en el trabajo.

En este sentido, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de prevención de riesgos laborales, que emana de
aquel principio constitucional, es el marco normativo
estatal en materia de seguridad y salud laboral, al mis-
mo tiempo que transpuso la Directiva 89/391/CEE del
Consejo, de 12 de junio de 1989, sobre aplicación de
medidas para promover la mejora de la seguridad y
salud de los trabajadores en el trabajo.

Teniendo consciencia de que la consecución de
una política de prevención de riesgos laborales
adecuada a las necesidades de las trabajadoras y
trabajadores es un objetivo primordial en nuestra
Administración, se asumió la responsabilidad de
implantar y aplicar este plan de prevención que
debe garantizar la seguridad y salud y la igualdad
de oportunidades del personal al servicio de la
Administración de la Xunta de Galicia.

En este sentido ya se creó mediante el Decre-
to 204/1997, de 24 de julio, el Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales para el personal al servicio de
la Xunta de Galicia, y también hicieron lo mismo, de
acuerdo con la disposición adicional primera del cita-
do decreto, la Consellería de Educación, respecto del
personal de los centros docentes, y la Consellería de
Sanidad respecto del personal y centros dependientes
del Servicio Gallego de Salud.

El objetivo fundamental del plan de prevención de
riesgos laborales es el de integrar la seguridad y salud
laboral en el sistema general de gestión de la Admi-
nistración general de la Xunta de Galicia y fomentar
una auténtica cultura de prevención que asegure el
cumplimiento efectivo y real de las obligaciones pre-
ventivas.

En razón de lo anteriormente expuesto, a propuesta
del conselleiro de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia previa deliberación del Consello
de la Xunta de Galicia, en su reunión del día veintiu-
no de enero de dos mil nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Aprobación del Plan de prevención
de riesgos laborales en la Administración general de
la Xunta de Galicia.

Se aprueba el Plan de prevención de riesgos labora-
les que figura en el anexo para el ámbito de la Admi-
nistración general de la Xunta de Galicia.

Disposición adicional

Única.-Se faculta a la Consellería de Presidencia,
Administraciones Publicas y Justicia para redactar y
modificar cuantos procedimientos sean necesarios
para la aplicación e implantación del Plan de preven-
ción de riesgos laborales.

Disposición final

Única.-Este decreto entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintiuno de enero de dos
mil nueve.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia

ANEXO
Plan de prevención de riesgos laborales de la Administración

general de la Xunta de Galicia
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1. Organización de la prevención de riesgos labora-
les en la Administración de la Xunta de Galicia. Res-
ponsabilidades.

El Estatuto de autonomía de Galicia, en sus artícu-
los 15 y 16, prevé que el Parlamento de Galicia deter-
mine, mediante ley, la regulación del estatuto perso-
nal, atribuciones y responsabilidades del presidente y
de la Xunta de Galicia. Le corresponde a la Xunta de
Galicia establecer las directrices y desarrollar el pro-
grama de gobierno.

Conforme a la Ley 1/1983, de 22 de febrero, regu-
ladora de la Xunta y de su Presidencia, se estableció
la actual estructura orgánica, mediante Decre-
to 211/2005, de 3 de agosto, con adecuación a las
competencias que tiene asumidas y son propias de la
comunidad autónoma y teniendo en cuenta los crite-
rios de eficacia y economía que deben inspirar la
actuación y la organización administrativa, quedando
integrada por los departamentos que figuran en el
artículo 1º del citado decreto.

La Consellería de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia asume las competencias en mate-
ria de prevención de riesgos laborales, en virtud del
Decreto 37/2007, de 15 de marzo, por el que se esta-
blece su estructura orgánica.

Dependiendo de la Secretaría General de la Conse-
llería de Presidencia, Administraciones Públicas y
Justicia, y dentro de la Subdirección General de Ser-
vicios Comunes, se encuentra el Servicio de Preven-
ción de Riesgos Laborales, creado al amparo del
Decreto 204/1997, de 24 de julio, para el personal al
servicio de la Administración general de la Xunta de
Galicia, como órgano interno, compuesto por un con-
junto de medios materiales y humanos de carácter
multidisciplinar, con funciones específicas de aseso-
ramiento y apoyo a la empresa, a los trabajadores y
trabajadoras y a sus órganos de representación en
materia de seguridad y salud laboral.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales,
además de tener como funciones y obligaciones las
descritas en el artículo 31 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de prevención de riesgos laborales, tam-
bién tiene la responsabilidad del desarrollo y gestión
del propio Plan de prevención de riesgos laborales.

Las funciones y responsabilidades correspondientes,
como consecuencia de la aplicación de la Ley de pre-
vención de riesgos laborales (en adelante LPRL) y de
la implantación y aplicación del Plan de prevención
de riesgos laborales (en adelante PdePRL), para cada

uno de los niveles jerárquicos de la organización, van
en correlación con la estructura organizativa:

Consello de la Xunta de Galicia:

* Establecer la política de la Xunta de Galicia en
materia de seguridad y salud laboral.

* Velar por el cumplimiento de la legislación, nor-
mas y procedimientos internos en materia de seguri-
dad y salud laboral incorporando transversalmente el
principio de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres.

Consellería de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia:

* Implantar e impulsar la aplicación del Plan de
prevención de riesgos laborales de forma que se pue-
da integrar en el sistema general de gestión de la
Administración de la Xunta de Galicia.

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales:

Las funciones de esta unidad son las siguientes:

* La evaluación de los factores de riesgo que pue-
dan afectar a la seguridad y salud del personal al ser-
vicio de la Administración de la Xunta de Galicia.

* Planificación de la actividad preventiva.

* La información y formación del personal en mate-
ria de prevención de riesgos laborales con la intro-
ducción del principio de igualdad.

* La vigilancia de la salud en relación con los ries-
gos derivados del trabajo.

* Asesoramiento y apoyo en la prestación de los pri-
meros auxilios.

* Propuesta de las medidas de emergencia en los
centros de trabajo.

* La elaboración de folletos, circulares informativas
y/o campañas de sensibilización dirigidas al personal
de la Administración general teniendo en cuenta la
perspectiva de género.

* Cuantas otras funciones atribuidas al servicio de
prevención se deriven de la Ley de prevención de
riesgos laborales y de sus reglamentos de desarrollo.

Consellerías:

* Responsabilidad funcional de la correcta aplicación
de los requisitos del sistema de gestión del PdePRL.

* Ejecución de las acciones preventivas que le
correspondan.

* Gestión y archivo de la documentación y registros
que le correspondan.

Responsable del centro de trabajo:

Entre sus funciones, están las siguientes:

* Implantar los procedimientos de seguridad y salud
laboral en el centro de trabajo de su competencia.

* Suministrar la información que el servicio de pre-
vención precise para llevar a cabo las funciones que
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tiene asignadas: evaluación de riesgos, inspecciones
de seguridad, etc.

* Establecer la coordinación de actividades empre-
sariales contempladas en el Real decreto 171/2004.

* Llevar la consulta y participación de los comités
de seguridad y salud correspondientes a documenta-
ción del artículo 23 de la Ley 31/1995, de prevención
de riesgos laborales.

* Suministrar la información adecuada para que las
personas integrantes de la unidad conozcan y com-
prendan los riesgos existentes en las instalaciones y
en el desempeño de sus tareas.

* Documentar y, en su caso, ejecutar las acciones
preventivas e informar de su aplicación.

* Notificar las variaciones que se produzcan en las
condiciones de trabajo.

* Informar, dentro del plazo establecido, de los
accidentes e incidentes acontecidos.

* Gestionar y archivar la documentación y registros
que le correspondan.

Consellería de Economía y Hacienda:

La Consellería de Economía y Hacienda, como
órgano de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Galicia al que le corresponden las compe-
tencias y funciones que en materia de economía y
hacienda se establecen en el Estatuto de autonomía,
tiene la responsabilidad básica de llevar a cabo la
asignación de los recursos económicos, recibiendo las
propuestas de dotación presupuestaria de las accio-
nes preventivas de cada una de las consellerías para
su incorporación a los presupuestos generales, y así
dar cumplimiento a lo descrito en el artículo 9 del
Real decreto 39/1997, sobre el Reglamento de los
servicios de prevención.

Dirección General de Calidad y Evaluación de las
Políticas Públicas:

Como órgano de inspección cuyo ámbito de actua-
ción comprende todos los organismos, centros, depen-
dencias y unidades de la Administración de la Xunta
de Galicia, le corresponde velar por el correcto fun-
cionamiento de los servicios y que los recursos mate-
riales y humanos sean utilizados adecuadamente.

Para el cumplimiento de sus fines esta dirección
general realiza, entre otras, las funciones de inspec-
ción y control del funcionamiento de los centros,
dependencias y unidades de la Xunta de Galicia,
incluidos sus organismos autónomos, para la detec-
ción de posibles anomalías y deficiencias, así como
para examinar y verificar el correcto funcionamiento
de los medios materiales adscritos a los servicios ins-
peccionados.

Delegados o delegadas de prevención:

Las delegadas o delegados de prevención ostentan
la representación de las trabajadoras y trabajadores

en aquellas cuestiones relacionadas con la preven-
ción de riesgos laborales. Se eligen de y entre los
delegados y delegadas de personal de acuerdo con el
artículo 35 de la LPRL, y el número y distribución
figuran en el Acuerdo sobre derechos de participa-
ción del personal al servicio de la Administración de
la Xunta de Galicia en materia de prevención de ries-
gos laborales.

Las competencias y facultades de las delegadas y
delegados de prevención, así como el sigilo profesio-
nal se recoge en los artículos 36 y 37 de la citada Ley
de prevención de riesgos laborales.

Comité de Seguridad y Salud Laboral Intercentros:

Creado y regulado el amparo de la resolución por la
que se ordena el registro y publicación en el Diario
Oficial de Galicia del Acuerdo sobre derechos de par-
ticipación del personal al servicio de la Administración
de la Xunta de Galicia en materia de prevención de
riesgos laborales. Este comité, de carácter también
paritario, es el máximo órgano de consulta, información
y participación del personal al servicio de la Adminis-
tración de la Xunta de Galicia, en materia de preven-
ción de riesgos laborales y planificación preventiva.

* Trata aspectos de la prevención de riesgos de
carácter general que afecten a todo el ámbito, y sus
acuerdos vinculan a todos los demás comités de segu-
ridad y salud laboral.

* La competencia, composición y facultades especí-
ficas del Comité de Seguridad y Salud Intercentros
están recogidas en su propio reglamento de funciona-
miento, así como en el propio artículo 39 de la LPRL.

Comités de seguridad y salud laboral:

Son órganos paritarios y colegiados de participación
destinados a la consulta regular y periódica en mate-
ria de prevención de riesgos. Su número y composi-
ción figura en el Acuerdo sobre derechos de partici-
pación del personal al servicio de la Administración
de la Xunta de Galicia en materia de prevención de
riesgos laborales.

* Sus competencias y facultades están reguladas
por la Ley de prevención de riesgos laborales, en su
artículo 39.

Empleadas y empleados públicos:

* Los deberes de las trabajadoras y trabajadores en
materia de prevención de riesgos laborales, así como
su incumplimiento está regulado por el artículo 29 de
la LPRL.

2. Objeto y ámbito de aplicación.

El Plan de prevención de riesgos laborales tiene
como objetivo básico integrar la prevención de riesgos
laborales en los sistemas generales de gestión de la
propia Administración y desarrollar la política, abar-
cando tanto el conjunto de las actividades como todos
los niveles jerárquicos. Esta integración implica que
debe proyectarse en los procesos técnicos, en la orga-
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nización del trabajo y en las condiciones en que éste
se desarrolla.

Su integración a todos los niveles jerárquicos impli-
ca la atribución a todos ellos, y la asunción por estos,
del deber de incluir la prevención de riesgos en cual-
quier actividad que realicen u ordenen y en todas las
decisiones que adopten.

Las trabajadoras y trabajadores y sus representan-
tes deberán contribuir a la integración de la preven-
ción de riesgos laborales en la empresa y colaborar en
la adopción y cumplimiento de las medidas preventi-
vas a través de la participación que se reconoce a los
mismos en el capítulo V de la LPRL.

O PdePRL una vez publicado debe ser asumido por
toda la estructura organizativa y conocido por todos/as
los/las empleados/as públicos.

El ámbito de actuación y aplicación será para el
personal delimitado en el apartado 1 de la Resolución
de 19 de julio de 2008 de la Dirección General de
Relaciones Laborales por la que se ordena el registro
y publicación en el Diario Oficial de Galicia del
Acuerdo sobre derechos de participación del personal
al servicio de la Administración de la Xunta de Gali-
cia en materia de prevención de riesgos laborales, con
exclusión del personal de los centros educativos de la
Consellería de Educación y Ordenación Universitaria
y personal de las instituciones sanitarias del Servicio
Gallego de Salud.

Asimismo, quedan excluidos los entes públicos y
las fundaciones que por sus peculiaridades deberán
crear sus propios comités de seguridad y salud en
función de lo señalado en lo articulado de la
Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales.

3. Conceptos y definiciones.

Accidente: suceso no deseado que puede dar lugar
a la muerte, enfermedad, herida, daño u otra pérdida.

Auditoría: revisión sistemática para determinar si
las actividades y resultados correspondientes están
conformes con los acuerdos establecidos y si estos
acuerdos se están implantado eficazmente y son ade-
cuados para conseguir los objetivos y la política de la
organización.

Mejora continua: proceso de mejora del Plan de
prevención de riesgos laborales, para conseguir avan-
ces de las actuaciones en dicho campo, en línea con
la política de prevención de riesgos laborales de la
organización.

Peligro: un foco o una actuación con un potencial
capaz de dañar en términos de lesión humana, enfer-
medad, daño a la propiedad, al entorno del lugar de
trabajo o una combinación de estos.

Identificación del peligro: proceso de reconoci-
miento de que existe un peligro y definición de sus
características.

Incidente: suceso que puede provocar un accidente
o que tiene el potencial para llegar a provocar un
accidente, incluye el concepto de accidente blanco.

Partes interesadas: individuo o grupo a quien influ-
ye o afecta directamente el comportamiento de la
seguridad y salud laboral (en adelante SSL) en una
organización.

No conformidad: cualquier desviación de los están-
dares de trabajo, prácticas, procedimientos, regula-
ciones, actuaciones de la SSL que pudieran directa o
indirectamente provocar lesiones y enfermedades
personales, daño a la propiedad, daño al entorno del
lugar de trabajo o una combinación de todos ellos.

Objetivos: objetivos en términos de actuación de la
SSL que una organización fijara alcanzar. Deberían
ser cuantificados en cuanto sea posible.

Salud y seguridad laboral: condiciones y factores que
afectan al bienestar de los trabajadores y trabajadoras,
personal temporal, personal subcontratado, visitantes y
cualquier otra persona en el lugar de trabajo.

Riesgo: posibilidad de que un trabajador o trabaja-
dora sufra un determinado daño derivado del trabajo.
Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su
gravedad, se valorará conjuntamente la probabilidad
de que se produzca el daño y la severidad del mismo.

Evaluación del riesgo: proceso global de estimación
de la magnitud del riesgo y la decisión sobre si el
riesgo es o no tolerable.

Seguridad: inmunidad frente a un inaceptable ries-
go de daño.

Riesgo trivial: un riesgo que no requiere ninguna
acción singular.

Riesgo tolerable: no se necesita mejorar la acción
preventiva en general. Se deben considerar solucio-
nes más rentables. Comprobaciones periódicas para
asegurar las medidas de control.

Riesgo moderado: hacer esfuerzos para reducir el
riesgo, con los medios precisos.

Riesgo importante: no comenzar el trabajo hasta
reducir el riesgo. Se precisarán recursos considera-
bles. Si se está realizando el trabajo, se remediará el
problema en un plazo mínimo.

Riesgo intolerable: no debe iniciar o continuar el
trabajo hasta reducir el riesgo. Si no es posible redu-
cir el riesgo, se debe prohibir el trabajo.

Prevención: conjunto de actividades o medidas
adoptadas o previstas en todas las fases de actividad
con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados
del trabajo.

Daños derivados del trabajo: enfermedades, patolo-
gías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del tra-
bajo.

Riesgo laboral grave e inminente: aquel que resulte
probable racionalmente que se materialice en un
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futuro inmediato y pueda suponer un riesgo grave
para la salud de las trabajadoras y trabajadores. En el
caso de exposición a agentes susceptibles de causar
daños graves a la salud de las trabajadoras y trabaja-
dores, se considerará que existe riesgo grave e inmi-
nente cuando sea probablemente razonable que se
materialice en un futuro inmediato una exposición a
dichos agentes de la que puedan derivarse daños gra-
ves para la salud, aun cuando estos no se manifiesten
de forma inmediata.

Procesos, actividades, operaciones, equipos o pro-
ductos potencialmente peligrosos: aquellos que, en
ausencia de medidas preventivas específicas, origi-
nen riesgos para la seguridad y la salud de los traba-
jadores y trabajadoras que lo desarrollen o utilicen.

Equipos de trabajo: cualquier máquina, aparato,
instrumento o instalación utilizada en el trabajo.

Condición de trabajo: cualquier característica del
mismo que pueda tener una influencia significativa
en la generación de riesgos para la seguridad y la
salud del personal trabajador. Quedan específicamen-
te incluidas en esta definición:

-Las características generales de los locales, insta-
laciones, equipos, productos y demás útiles existentes
en el centro de trabajo.

-La naturaleza de los agentes físicos, químicos y
biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus
correspondientes intensidades, concentraciones o
niveles de presencia.

-Los procedimientos para la utilización de los agen-
tes citados anteriormente que influyan en la genera-
ción de los riesgos mencionados.

-Todas aquellas características del trabajo, inclui-
das las relativas a su organización y ordenación, que
influyan en la magnitud de los riesgos a que está
expuesto el personal trabajador.

Equipo de protección individual: cualquier equipo
destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador o
trabajadora para que le proteja de uno o varios ries-
gos que puedan amenazar su seguridad o salud en el
trabajo, así como cualquier complemento o accesorio
destinado a tal fin.

Principio de igualdad: implica el igual reconoci-
miento y valoración de hombres y mujeres, así como
de las tareas, funciones y roles que desarrollan.

Transversalidad de género: estrategia que implica la
integración de la perspectiva de género en todas las
acciones, áreas y políticas públicas sin excepción.

Sexo: características biológicas de los seres huma-
nos, diferenciales para varones y mujeres.

Género: características socioculturales atribuidas
diferencialmente a hombres y mujeres que son apren-
didas y mudables.

Acoso: situación en la que una persona o grupo de
personas ejercen violencia psicológica y, en ocasio-
nes, incluso física, de manera sistemática y recurren-
te por un período de tiempo prolongado.

Paridad: proporcionalidad en la representación de
hombres y mujeres.

Conciliación de la vida laboral, personal y familiar:
organización del entorno laboral que facilita a muje-
res y hombres la atención al trabajo remunerado, a las
responsabilidades familiares y a las necesidades per-
sonales.

Carga global de trabajo: cómputo total del trabajo
remunerado y el no remunerado realizado por las tra-
bajadoras y trabajadores.

4. Sistema de gestión.

4.1. Requisitos generales.

En este apartado se describen los requisitos del sis-
tema de gestión del Plan de prevención de riesgos
laborales a implantar y aplicar.

El sistema de gestión del Plan de prevención de
riesgos laborales está diseñado para asegurar que el
compromiso sobre seguridad y salud laboral asumido
por el Consello de la Xunta de Galicia tiene en consi-
deración y se lleva a la práctica en todas sus activida-
des, procesos y servicios.

El PdePRL integrará el principio de igualdad en la
política preventiva de la Administración de la Xunta
de Galicia con la finalidad de evitar que por las dife-
rencias físicas entre mujeres y hombres o por los este-
reotipos sociales asociados se produzcan desigualda-
des entre unas y otros.

El sistema debe ser capaz de:

* Identificar y valorar los aspectos relacionados con
la seguridad y salud laboral en las actividades, proce-
sos y servicios actuales o pasados, así como en los
causados por incidentes, accidentes o situaciones de
emergencia.

* Identificar los requisitos legales, reglamentarios u
otros compromisos aplicables en materia de seguridad
y salud laboral suscritos por la Xunta de Galicia.

* Posibilitar la identificación de prioridades y la
definición de los objetivos y metas en materia de
seguridad y salud laboral.

* Facilitar las actividades de planificación, control,
auditoría y revisión para asegurar que la política se
cumple y continúa siendo adecuada.

* Evolucionar para adaptarse al cambio de circuns-
tancias.

* Posibilitar la mejora continua del comportamien-
to en materia de seguridad y salud laboral.

* Incorporar de manera transversal el principio de
igualdad y no discriminación en todas sus actuaciones.

El sistema de gestión del PdePRL debe ser entendi-
do, implantado y aplicado por y a todos los niveles
jerárquicos de la Administración, y cada responsable
de los diferentes departamentos o centros de trabajo
conocerlo, asumirlo y hacerlo cumplir a todo el perso-
nal a su cargo.
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4.2. Política de seguridad y salud laboral.

A través de la política en materia de seguridad y
salud laboral se detallan los principios y compromisos
aplicables a todas las actividades, procesos y servi-
cios de todos los departamentos y centros de trabajo
que integran la Administración general de la Xunta
de Galicia.

La Consellería de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia será la encargada de que:

* Se conozca, se implante, se actualice y se revise.

* Se proponga a los órganos de representación a la
consulta y participación.

4.3. Planificación, implementación, funcionamien-
to, verificación y revisión.

Se definen en este apartado los elementos necesa-
rios para la consecución de los objetivos generales
recogidos en la política de seguridad y salud laboral.

Los elementos del sistema de gestión del PdePRL
se describen a continuación.

4.3.1. Identificación de peligros, control y evalua-
ción de riesgos.

Según los peligros identificados, se realizará la eva-
luación inicial de los riesgos para la seguridad y salud
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter
general, la naturaleza de la actividad, las característi-
cas del puesto de trabajo existentes y del personal
que debe desarrollarlos. Igual evaluación deberá
hacerse con ocasión de la elección de los equipos de
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del
acondicionamiento de los lugares de trabajo.

La evaluación será actualizada cuando cambien las
condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a
consideración y se revisará, si fuera necesario, con
ocasión de los daños para la salud que se hubieran
producido.

La Consellería de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia llevará a cabo estas tareas a través
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y
con la participación y consulta de los trabajadores y
trabajadoras a través de los órganos especializados en
materia de prevención de riesgos laborales.

4.3.2. Requisitos legales y otros requisitos.

Este apartado se refiere a la sistemática para iden-
tificar, tener acceso, interpretar y mantener al día los
requisitos legales, reglamentarios y otros requisitos
en materia de prevención de riesgos laborales, aplica-
bles a las actividades, procesos y servicios relativos la
seguridad y salud laboral.

Para la identificación de estos requisitos, se con-
templarán los siguientes niveles:

-Europeo.

-Nacional.

-Autonómico y local.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales es
el encargado de identificar y mantener al día un regis-
tro de los requisitos aplicables en materia de preven-
ción de riesgos laborales a las actividades, procesos y
servicios de su competencia.

4.3.3. Objetivos y metas.

Corresponde a la Consellería de Presidencia, Admi-
nistraciones Públicas y Justicia establecer los objeti-
vos coherentes con la política en materia de seguridad
y salud laboral y el compromiso de mejora continua,
incorporando la perspectiva de género.

Para esto se fijarán metas específicas y cuantifica-
bles para la consecución de los objetivos a alcanzar
que le sean de aplicación.

Las personas responsables de los distintos departa-
mentos y centros de trabajo de la Administración de la
Xunta de Galicia, el Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales, los órganos de representación y los delega-
dos y delegadas de prevención del ámbito, serán res-
ponsables en la consecución de objetivos y metas.

Los objetivos y metas serán revisados periódica-
mente por la Consellería de Presidencia, Administra-
ciones Públicas y Justicia con el asesoramiento y
colaboración del Servicio de Prevención y con la par-
ticipación de los órganos de representación.

4.3.4. Formación, sensibilización y competencias.

Este apartado establece las necesidades de forma-
ción del personal de la Administración general de la
Xunta de Galicia en materia de seguridad y salud
laboral atendiendo a la introducción del principio de
igualdad.

La Consellería de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia planificará anualmente e imparti-
rá la formación en materia de seguridad y salud labo-
ral, para lo cual contará con la Escuela Gallega de
Administración Pública y con el Servicio de Preven-
ción de Riesgos laborales.

La formación partirá de una evaluación de necesi-
dades entre el personal funcionario y tendrá en cuen-
ta las incorporaciones de personal, las modificaciones
legislativas y los avances tecnológicos. De este modo
se tratará de conseguir la mejora de los programas de
acción formativa así como abarcar a todo el personal.

4.3.5. Consulta y participación.

En este apartado se describe la sistemática a seguir
para:

* La consulta a las delegadas y delegados de preven-
ción en materia de prevención de riesgos laborales.

* Asegurar la comunicación interna vertical y hori-
zontal.

* Regular los canales para la recepción, documen-
tación y respuesta de comunicaciones relevantes con
las partes interesadas.
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* Gestionar las comunicaciones externas relaciona-
das con la gestión de prevención de riesgos laborales.

La Consellería de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia a través del Servicio de Preven-
ción promoverá la información a las trabajadoras y
trabajadores en materia de seguridad y salud laboral
y procurará especialmente que esta información sea
igualmente adecuada para unas y otros.

Las distintas consellerías de la Xunta de Galicia
facilitarán al personal a su servicio la información,
comunicaciones e instrucciones en materia de pre-
vención.

4.3.6. Vigilancia de la salud.

Se establecerá en este apartado la metodología para
la correcta gestión de la vigilancia de la salud del per-
sonal al servicio de la Administración de la Xunta de
Galicia teniendo en cuenta las desigualdades que
pueden producirse en función del género.

La Consellería de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia será la encargada de garantizar a
todas las trabajadoras y trabajadores la vigilancia
periódica de su estado de salud en función de los ries-
gos inherentes a su trabajo, de los derivados de las
condiciones de desarrollo del mismo, de las circuns-
tancias personales, de la carga global de trabajo de
unas y de otros y de las características propias de
cada uno de los sexos.

La vigilancia de la salud sólo podrá llevarse a cabo
cuando el trabajador o la trabajadora preste su con-
sentimiento. De este carácter voluntario sólo se
exceptuarán, previo informe de los representación de
los trabajadores, los supuestos en los que la realiza-
ción de los reconocimientos sea imprescindible para
evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre
la salud de los trabajadores o para verificar si el esta-
do de salud del trabajador o trabajadora puede cons-
tituir un peligro para el mismo, para los demás traba-
jadores o para otras personas relacionadas con la
empresa o cuando así esté establecido en una dispo-
sición legal en relación con la protección de riesgos
específicos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de
aquellos reconocimientos o pruebas que causen las
menores molestias a la persona trabajadora y que
sean proporcionales al riesgo.

Las medidas de vigilancia y control de la salud de
la trabajadora o trabajador se llevarán a cabo respe-
tando siempre el derecho a la intimidad y a la digni-
dad de la persona y la confidencialidad de toda la
información relacionada con su estado de salud.

Los resultados de la vigilancia de la salud serán
comunicados a las personas afectadas.

Los datos relativos a la vigilancia de la salud del
personal no podrán ser usados con fines discriminato-
rios ni en perjuicio del trabajador o trabajadora.

No obstante, las personas responsables de los dis-
tintos departamentos o centros de trabajo recibirán
información de las conclusiones que se deriven de los
reconocimientos efectuados en relación con la aptitud
del trabajador o trabajadora para el desempeño del
puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o
mejorar las medidas de protección y prevención.
Dicha información indicará, en su caso, si existe la
necesidad de adoptar medidas específicas para prote-
ger y prevenir determinados riesgos laborales suscep-
tibles de producirse por razón de sexo o derivarse de
las circunstancias relacionadas con el sexo de las tra-
bajadoras y trabajadores.

Las medidas de vigilancia y control de la salud del
personal trabajador se llevarán a cabo por el personal
sanitario con competencia técnica, formación y capa-
cidad acreditada.

La documentación relativa a la práctica de los con-
troles del estado de salud de las trabajadoras y traba-
jadores y las conclusiones obtenidas de los mismos
serán custodiados conforme a las normas de protec-
ción de datos de carácter personal.

El personal sanitario encargado de realizar la vigi-
lancia de la salud actuará de manera coordinada con
el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en el
ejercicio de las funciones referidas a:

* Vigilancia de la salud de las trabajadoras y traba-
jadores.

* Promoción de la salud y vigilancia higiénico-sani-
taria en los lugares de trabajo atendiendo específica-
mente a las diferentes necesidades que puedan pro-
ducirse por cuestión de género.

* Estudio, investigación y tratamiento de datos des-
glosados por sexo y circunstancias relacionadas con
el sexo, de las causas de las enfermedades y acciden-
tes que se produzcan por motivos de salud a efectos
de determinar su posible relación con los riesgos que
puedan presentarse en los lugares de trabajo.

* Estudio de los accidentes de trabajo y de las
enfermedades profesionales que se manifiestan de
manera exclusiva o significativamente predominante
sobre un solo sexo, con la finalidad de detectar y de
prevenir sus causas.

* Estudio y propuesta de medidas preventivas a
adoptar en relación con los expedientes de cambios
de puestos de trabajo por motivos de salud y en rela-
ción con los trabajadores y con las trabajadoras espe-
cialmente sensibles a determinados riesgos, en situa-
ción de embarazo, parto reciente o lactancia natural.

* Asistencia de primeros auxilios y urgencias.

* Participación en la esfera de sus competencias en
la elaboración y desarrollo de programas de informa-
ción y formación.
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* Colaboración con las autoridades sanitarias para
proveer el sistema de información sanitaria en salud
laboral.

4.3.7. Control operacional.

Este apartado tiene por objeto establecer la metodo-
logía para la identificación y planificación de las acti-
vidades y operaciones con riesgos relevantes, en
orden a elaborar procedimientos o instrucciones de
trabajo documentados, donde se detalle como realizar
las mismas en condiciones de seguridad y especifi-
cando la existencia, en su caso, de riesgos que pue-
den tener efectos diferenciales por razón de sexo.

Las personas responsables de los diferentes depar-
tamentos y/o centros de trabajo serán los encargados
de planificar aquellas actividades y procesos con ries-
gos relevantes que afecten a la seguridad y salud
laboral, para asegurar que se desarrollen en condicio-
nes controladas, integrando activamente el principio
de igualdad. Para ello se contará con el asesoramien-
to y apoyo del Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales y con los órganos de participación de las
trabajadoras y trabajadores, siendo además responsa-
bilidad de las personas titulares de los departamentos
y/o centros de trabajo el control de estas actividades.

4.3.8. Preparación y respuesta ante emergencias.

Este apartado tiene por objeto que todos los centros
y establecimientos de la Administración de la Xunta
de Galicia cuenten con las medidas de emergencia
establecidas en el artículo 20 de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, para asegurar la preparación y res-
puesta ante emergencias, lucha contra el fuego o pri-
meros auxilios del personal trabajador.

Las personas responsables de los distintos centros
de trabajo o departamentos analizarán las posibles
situaciones de emergencia que se puedan presentar
en virtud de las peculiaridades de cada centro de tra-
bajo y de la actividad desarrollada, para asegurar que
se les dará una respuesta adecuada acorde con las
distintas circunstancias. Para ello contarán con el
asesoramiento y apoyo del Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales y con los órganos de participación
de las trabajadoras y trabajadores.

4.3.9. Accidentes, incidentes, no conformidades y
acción correctora y preventiva.

Este apartado tiene por objeto definir la sistemática
empleada para la identificación e investigación de los
accidentes, incidentes y el tratamiento de no confor-
midades, teniendo cuenta el principio de igualdad
entre mujeres y hombres.

Le corresponde al Servicio de Prevención la inves-
tigación de accidentes e incidentes, corresponsabili-
zándose cada departamento de la Xunta de Galicia
del establecimiento de las acciones correctivas o pre-
ventivas dirigidas a eliminar las causas del acciden-
te, incidente o no conformidad.

Las reclamaciones, quejas o denuncias serán trata-
das como no conformidades cuando de su evaluación
se deduzca que existe incumplimiento con los requi-
sitos del sistema de gestión del PdePRL.

4.3.10. Gestión de los registros.

Tiene por objeto establecer y mantener procedi-
mientos para la identificación, mantenimiento y dis-
posición de los registros generados en el desarrollo
del sistema de gestión del PdePRL.

El archivo y, en su caso, la obtención de los distin-
tos registros en materia de prevención de riesgos
laborales le corresponden a cada uno de los departa-
mentos y/o centros de trabajo que los originan, sin
perjuicio de los que le correspondan al servicio de
prevención.

La correcta gestión de los registros es esencial para
el funcionamiento del sistema de gestión del PdePRL
y tiene como objetivo fundamental evidenciar el com-
portamiento referente a la seguridad y salud laboral
de los distintos departamentos.

Estos registros deben ser identificables con las acti-
vidades a que se refieren y estar firmados por la per-
sona que realizó la actividad; los datos, en su caso,
deben estar desglosados por sexo y por circunstancias
relacionadas con el sexo.

4.3.11. Revisión del PdePRL.

El objetivo es describir la sistemática a seguir para
la revisión del PdePRL con el fin de asegurar que
sigue siendo adecuado a la especificidad de su orga-
nización, que se adecua a los mandatos legales y que
se integra de forma efectiva.

Le corresponde a la Consellería de Presidencia,
Administraciones Públicas y Justicia la revisión del
sistema de gestión del PdePRL en base a los resulta-
dos e información proporcionada por las personas res-
ponsables de los departamentos y/o centros de traba-
jo, del Servicio de Prevención y de los órganos de
participación en la materia, de forma periódica, salvo
circunstancias que impliquen una revisión extraordi-
naria.

Las revisiones del sistema de gestión del PdePRL
tendrán en cuenta, como mínimo:

* El grado de consecución de objetivos.

* El estudio de las no conformidades y acciones
correctoras y/o preventivas.

* La política de seguridad y salud laboral y la nece-
sidad de cambios debido a:

-Cambios en la legislación.

-Cambios en las expectativas y requisitos de las
partes interesadas.

-Cambios en las actividades, procesos o servicios de
la organización.
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-Cambios derivados de la integración de la igualdad
en la política preventiva.

-Cambios derivados de la investigación de acciden-
tes/incidentes/emergencias de seguridad y salud
laboral.

-Cambios en la información y comunicación.

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Decreto 18/2009, de 21 de enero, por el
que se aprueban los estatutos del Colegio
Profesional de Periodistas de Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 150.2º
de la Constitución española, la Ley orgánica 16/1995,
de 27 de diciembre, de transferencia de competencias
a la Comunidad Autónoma gallega, transfiere en el
marco de la legislación básica del Estado, el desarro-
llo legislativo y la ejecución en materia de corporacio-
nes de derecho público representativas de intereses
económicos y profesionales, complementando así el
ámbito competencial determinado en el artícu-
lo 27.29º del Estatuto de autonomía de Galicia.

La transferencia en materia de colegios oficiales o
profesionales se hizo efectiva a través del Real decre-
to 1643/1996, de 5 de julio, y se asumió por el Decre-
to 337/1996, de 13 de septiembre, de la Xunta de
Galicia.

La Ley 11/2001, de 18 de septiembre, de colegios
profesionales de la Comunidad Autónoma de Galicia,
dictada en virtud de la citada competencia, dispone
en su artículo 16, en relación con el 18, que los cole-
gios profesionales gozarán de autonomía para la ela-
boración, aprobación y modificación de sus estatutos,
sin más límites que los establecidos por el ordena-
miento jurídico.

El Colegio Profesional de Periodistas de Galicia,
creado mediante Ley 2/1999, de 4 de febrero, de
creación del Colegio Profesional de Periodistas de
Galicia, acordó, en la Asamblea general, la aproba-
ción de la modificación de sus estatutos, adaptados a
lo dispuesto en la Ley 11/2001, de 18 de septiembre.
Dichos estatutos, fueron comunicados a la Consellería
de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia,
a los efectos de su aprobación definitiva, tras su cali-
ficación de legalidad.

Habida cuenta de lo expuesto, en virtud del uso de
la competencia que tiene atribuida por el artículo
34.5º de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, a propuesta
del conselleiro de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia, y previa deliberación del Conse-

llo de la Xunta de Galicia, en su reunión de veintiu-
no de enero de dos mil nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Aprobación de los estatutos del Cole-
gio Profesional de Periodistas de Galicia.

Se aprueban, por ser adecuados a la legalidad, los
estatutos del Colegio Profesional de Periodistas de
Galicia, que figuran como anexo al presente decreto.

Disposición final

El presente decreto entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintiuno de enero de dos
mil nueve.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia

ANEXO

Estatutos del Colegio Profesional de Periodistas de Galicia
(CPPG)

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.-Naturaleza jurídica.

El Colegio Profesional de Periodistas de Galicia
(CPPG) es una corporación de derecho público, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, creado por la
Ley 2/1999, del Parlamento de Galicia, de 24 de
febrero (DOG nº 47, página 2.697).

El Colegio Profesional de Periodistas de Galicia
tendrá personalidad jurídica desde el momento en
que entre en vigor su Ley de creación y capacidad de
obrar desde el momento en que se constituyan sus
órganos de Gobierno.

Artículo 2º.-Ámbito.

El ámbito de actuación colegial será Galicia.

Artículo 3º.-Funciones.

Las funciones del colegio son:

a) Ahondar en la mejora de las condiciones en las
que los periodistas llevan a cabo sus trabajos.

b) La defensa profesional de sus miembros.

c) Garantizar la independencia y libertad informati-
va en beneficio de la sociedad gallega.

d) Defender, de acuerdo con el artículo 20.1º de la
Constitución española el derecho a la libertad de
información y de expresión garantizadas a todos los
ciudadanos.


